
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2018 00866 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede y conformidad con lo establecido 

en los artículos 466 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- El EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

y sean propiedad de los acá ejecutados BIOGRAS S.A.S. y DIEGO ANDRÉS 

TERRIOS MÉNDEZ, dentro del proceso ejecutivo singular con radicado con 

radicado No. 11001310301820180056600, adelantado por el BANCO PROCREDIT 

COLOMBIA S.A., en contra de los mismos demandados, que se tramita ante el 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ. Ofíciese 

comunicando tal medida. 

 

2.- El EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

y sean propiedad del acá ejecutado BIOGRAS S.A.S., dentro del proceso 

ejecutivo singular con radicado No. 11001400307220200067100, adelantado por 

SOLUCIONES TECNOLOGÍAS AMBIENTAS S.A.S., en contra de la misma entidad 

demandada, que se tramita ante el JUZGADO SETENTA Y DOS (72) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. Ofíciese comunicando tal medida. 

 

Limítese la medida a la suma de $26’000.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 36 hoy 26/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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